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Estimados compañeros, compañeras y casas comerciales: desde nuestra última revista
hemos tenido un calendario vertiginoso en cuanto se refiere a actividades, todas ellas 
muy bien organizadas y con una gran afluencia de greenkeepers. 

Tuvimos la oportunidad de celebrar en casa la Copa Ibérica; la sede fue en esta ocasión el
Real Club de Golf de Sevilla, con gran éxito de organización y con un marco espléndido,
tanto por el campo, como por la ciudad. La convivencia entre compañeros portugueses y
españoles fue de lo más cordial. Una vez más, quiero agradecer a la casa Agrimor/Haifa 
su apuesta por patrocinar este torneo tan especial.

También tuvimos ocasión de asistir en Alicante a una demostración de maquinaria de
John  Deere, en la que la organización estuvo a la altura de dicha empresa, haciendo de 
la estancia un día de convivencia de lo más interesante. La marcha en autobuses, muy 
cómoda para no conducir muchos kilómetros y así poder charlar tranquilamente.

Espectacular fue la organización de la jornada que nos propuso Ibergreen en su finca 

de Plasencia, en la que alternamos charlas, demostración in situ en la propia finca y ocio…
Todo muy organizado en el marco de una bella ciudad de aire medieval. El almuerzo 
en la finca fue un éxito y la vuelta muy ordenada, siendo más cómodo el desplazamiento
en autocares.

También Scotts organizó su pequeña Jornada en la Costa del Sol para presentarnos sus
nuevas variedades de césped y analizar los resultados obtenidos por el nuevo Paspalum Va-
ginatum; todo ello se pudo comprobar allí con una interesante visita a los ensayos.

Terminamos con el Memorial de Don Salvador González, que en esta ocasión os pido 
mis más sinceras disculpas porque nos faltó tener más premios y organizar el evento como
se merece. Nos quedamos cortos, la entrega fue un poco fría y, por supuesto, 
tomaremos las medidas oportunas para que no vuelva a suceder. De todas formas, 
agradecer al personal de La Reserva su entrega y colaboración al cedernos sus magníficas
instalaciones. Y a los asistentes, su presencia, sobre todo a las personas que vienen 
desde lejos, señal de la amistad que les unía con nuestro querido Salvador.

En el interior de la revista tendréis oportunidad de informaros de nuestro próximo 
Congreso, que se celebrará en Granada del 17 al 2o de noviembre. Es objetivo de esta Junta
cerrar los Congresos con la mayor celeridad posible y creo que lo estamos consiguiendo.
De esta forma, todos los interesados que quieran asistir pueden organizar sus  planes con
suficiente tiempo. La AEdG, como prioridad de sus Congresos, sigue apostando por un
gran nivel de los ponentes, que sumado al marco elegido y a otras muchas sorpresas para
los asistentes, darán como resultado un evento en el que intentaremos estar a la altura de
los anteriores. El lugar elegido es el Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada, a 
escasos metros de una oferta hotelera para todos los bolsillos y, por supuesto, en el marco
de la ciudad, con su esencia árabe, con la Alhambra, los jardines del Generalife, el Albaicín,
la Catedral… pero todo esto para el fin de semana, que las jornadas prometen ser 
sensacionales.

Un saludo.

Francisco Carvajal Almansa

Presidente de AEdG
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CURSO PREVENCIÓN  DE RIESGOS LABORALES
La AEdG, en colaboración con la empresa de formación continua Audiolis, organizó el pasado mes de junio un Curso de Pre-

vención de Riesgos Laborales específico para greenkeepers.
La importancia que se da hoy en día al tema de los riesgos laborales es conocida por todos. Esto, unido al hecho de que son mu-

chos los campos de golf en los que el greenkeeper es el designado por la empresa para llevar esta responsabilidad, fue lo que nos
movió a convocar este curso, de carácter semipresencial y con una duración de 5o horas. La jornada presencial (cinco horas) se
desarrolló el día 12 de junio en Mijas, con muy buena crítica por parte de los alumnos tanto hacia el docente como al material y
medios utilizados. Como siempre, seguimos apostando por mejorar la formación de nuestros asociados.

La Reserva de Sotogrande fue el lugar ele-
gido este año para la celebración del Torneo
V Memorial Salvador González, que tuvo
lugar el pasado 26 de junio.

Como cada año, los participantes pudieron
disfrutar de una agradable jornada de convi-
vencia en la que homenajeamos a nuestro
querido compañero. Una ocasión perfecta

para encontrarse con compañeros, amigos y familiares de Salvador. El torneo co-
menzó a las o9:3o h de la mañana con una salida a tiro, y estuvo marcado por una
notable igualdad entre los participantes, llevándose finalmente el primer puesto de
este año Eusebio Tineo, seguido de Alberto García y en tercer lugar Ignacio Soto.
Tras la competición, los asistentes pudieron disfrutar de un agradable almuerzo en
las instalaciones de La Reserva entre compañeros, donde no faltó la familiaridad y
el recuerdo a Salvador. Finalizado el almuerzo, se procedió a la entrega del trofeo al
ganador, por parte de Ignacio Soto, uno de los precursores de la creación del Torneo,
y por Francisco González, hijo de Salvador. Desde la AEdG queremos agradecer a
todos el interés y cariño con el que cada año participan en este evento.

V MEMORIAL SALVADOR GONZÁLEZ
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Martínez-Echevarría, Pérez y Ferrero Abogados 
y la Asociación Española de Greenkeepers han alcanzado 
un acuerdo para que los miembros de ésta última 
tengan un servicio preferencial.

Martínez-Echevarría, Pérez y Ferrero Abogados es, desde
su fundación en 1983, un despacho en el que la apuesta por
la calidad y la excelencia profesional han supuesto los pilares
sobre los que se ha forjado una firma reconocida en todas las
localizaciones en las que cuenta con sedes —nacionales e in-
ternacionales—. Su marcado compromiso con los objetivos
de sus clientes le ha permitido convertirse en uno de los des-
pachos españoles más dinámicos, y en el mayor despacho an-
daluz, con 17 sedes propias, 12 de las cuales se encuentran
fuera de España.

Bajo la marca Martínez-Echevarría , Pérez y Ferrero Aboga-
dos desarrollan su trabajo más de cien profesionales, lo que
permite ofrecer un servicio multidisciplinar con un alto nivel
de especialización.

El compromiso con la calidad adquirido por el Despacho se
refleja fundamentalmente en la alta competencia del equipo

humano. Así, además de los más de cien profesionales que
trabajan en la firma, el despacho cuenta con un Consejo Aca-
démico compuesto por Catedráticos Universitarios, Magis-
trados en excedencia y Abogados del Estado. El Consejo
Académico asegura que la respuesta jurídica que ofrece el bu-
fete siempre responde a las últimas novedades legislativas y
jurisprudenciales.

Las áreas del Derecho cubiertas por ésta firma, son prácti-
camente todas las que los miembros de su asociación pueden
precisar tanto para asuntos personales, como profesionales-
empresariales.

Para el contacto exclusivo y preferencial de los asociados de
la Asociación Española de Greenkeepers se han designado dos
letrados con amplia experiencia y especialización de los que
se podrán solicitar sus servicios a través del teléfono de la
AEdG 902109394. 

También se ha acordado un trato preferencial en el apar-
tado económico. Todos los asuntos judiciales de los miembros
de la asociación se tarifarán con un descuento del 2o% de lo
que indique el Baremo del Colegio de Abogados.

UN NUEVO SERVICIO 
PARA LOS SOCIOS DE LA AEdG

/ 5
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El Decreto regulador del golf se estructura en cinco ca-
pítulos:

1.-Disposiciones generales

2.-Condiciones de implantación

3.-Condiciones urbanísticas de implantación

4.-Normas de diseño

5.-Campos de Interés Turístico

Es de resaltar el aumento de intervencionismo autonómico,
en detrimento de los municipios, que supone la creación de la
figura de los Campos de Interés Turístico.

Es la figura de la Declaración de los Campos como de Inte-
rés Turístico el mecanismo para decidir qué campos tendrán
el privilegio de albergar viviendas con el elevado componente
de discrecionalidad que ello conlleva. Todo ello en base a cri-
terios tan subjetivos como el considerar si contienen o no una
incidencia potencial de la oferta turística y su desestacionali-
zación o si cumplen con el principio de desarrollo sostenible.
Asimismo, tiene relevancia el hecho de tener los campos in-
cidencia territorial e interés supramunicipal.

Como hemos indicado anteriormente la Declaración Auto-
nómica  de Interés Turístico  podrá autorizar como usos com-
plementarios tanto el residencial como el educativo, comercial,
industrial, terciario y docente que están prohibidos en los cam-
pos que carezcan de dicho interés.

Lo que no esta claro es la legalidad de la redacción que res-
pecto a dichos campos de Interés turístico establece dicho De-
creto, ya que posibilita que se incluyan como usos compatibles
el residencial, arts 4.5 y 27.2, por lo que si dicho campo tiene
su ubicación en suelo no urbanizable se estaría incumpliendo
lo preceptuado por la L.O.U.A , art 42.1, que prohibe en suelo
no urbanizable el uso residencial que induzca a la formación
de nuevos asentamientos.

De hecho el artículo 12.3 de este Decreto determina que
cuando el campo de golf se ubique en suelo no urbanizable
deberá tener la condición de aislada la actuación y no indu-
cir a la formación de nuevos asentamientos de conformidad
con la L.O.U.A.

Podría pensarse que esta será la regla general para los cam-
pos de golf en suelo no urbanizable salvo que tengan la con-
dición de Interés Turístico pero el problema es que entiendo
que en base al principio de jerarquía normativa un Decreto no
puede ir en contra de lo establecido en una Ley por ser de
menor rango.

Por otro lado, dicho Decreto recoge la obligación de que
dichos campos de Interés Turístico conformen un núcleo
independiente, autónomo, ordenado y completo como
nuevo núcleo urbano lo cual incumple lo preceptuado tanto
en la Ley Estatal de Suelo como en el Plan de Ordenación el
Territorio de Andalucia (POTA) que apuestan por el modelo
de ciudad compacta como soporte del criterio de sostenibi-
lidad urbana.

Respecto a las condiciones generales para la implantación
del campo, Capítulo II, art 8, tiene relevancia la imposibilidad
de destinar a dicho fin aquellos terrenos con una pendiente
media superior al 35% en al menos el 7o% de su superficie o
que exijan un tratamiento del terreno, desmontes o explana-
ciones superiores al 3o% de la superficie salvo que sean sue-
los degradados procedentes de actividades extractivas o
industriales.

Tampoco serán aptos los terrenos que presenten vegetación
autóctona o árboles centenarios en proporción superior al
6o% de su superficie, salvo que se instale en el resto del te-
rreno.

El artículo 9, a su vez, exige que los recursos hídricos hayan
de ser suficientes en cantidad y calidad para el campo y los
usos compatibles y complementarios.

El agua deberá ser preferentemente residual depurada; por
lo tanto, no es un requisito ineludible ya que si no existe agua
suficiente de estas características se podrán utilizar aguas sub-
terráneas prepotables de características inferiores a A3, aguas
superficiales procedentes de concesiones anteriores para re-
gadío y cuyas características en la concesión hayan cambiado,
aguas pluviales y aguas desaladas. Se prohibe el riego con
aguas destinadas al consumo humano. La suma de  aguas no
depuradas en campos de Interés Turístico no superará los cien
mil metros cúbicos por campo.

Es en el artículo 23 donde se regulan los Campos de Inte-
rés Turístico estableciéndose que será necesario que se pre-
vean en el correspondiente Plan de Ordenación del Territorio
de Ámbito Subregional y albergar una relevancia especial tu-
rísticamente hablando.

Ello ha sido modificado en base a la Ley 1/2oo8, de 27 de no-
viembre, de Medidas Tributarias y Financieras, cuya Disposi-
ción Final Segunda altera el contenido del art. 4o de la Ley
1/1994 de Ordenación del Territorio de Andalucía permitién-
dose la efectiva implantación de dichos campos con la sola
Declaración de Interés Turístico, sin necesidad de Plan Su-
bregional, exigiéndose que el Planeamiento Municipal incluya
dichas determinaciones en la siguiente innovación del Plan.

Respecto a los criterios técnicos adicionales para gozar de
esa calificación de Interés Turístico, tendrán que tener un mí-
nimo de 18 hoyos y 7o hectáreas con un suplemento de 3o
más por cada 9 hoyos. También una longitud mínima de 6ooo
metros de recorrido para los 18 hoyos. Una distancia entre ca-
lles de 6o m2, entre calle y green hasta primera edificación de
9o m2 y un 2o% de superficies arbóreas autóctonas. Asi-
mismo, deberán dotarse de una estación meteorológica de
control, habiéndose de conectar los lagos con el sistema de
riego no inferior a 1ooo m3.

A todo lo anterior habrá que añadir unas exigencias técni-
cas de sostenibilidad, así como cumplir con el certificado de
calidad ISO 9ooo o similar y de un Sistema Integrado de Ges-
tión Ambiental. Los hoteles habrán de  tener un mínimo de
cuatro estrellas y 1oo habitaciones.

EL DECRETO 43/2008, DE 12 DE FEBRERO DE ANDALUCÍA: 
LOS CAMPOS DE GOLF DE INTERÉS TURÍSTICO 

José Luis Espejo Vergara
Abogado Urbanista y Medioambiental
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Lo que también se establece es que los usos comple-
mentarios y compatibles serán los adecuados en canti-
dad para conformar un núcleo independiente, autónomo
ordenado y completo como nuevo núcleo urbano.

En resumen, todos estos criterios de uso, densidad, edifi-
cabilidad vendrán determinados en la Declaración de Inte-
rés Turístico salvo que exista Plan de Ambito Subregional
que las recoja.

Es importante advertir que si en un futuro desapare-
ciera el uso de campo de golf el PGOU deberá cambiar el uso
del terreno al de espacio libre.

El Interés Turístico de un campo se declarara y notificará
por el Consejo de Gobierno previa audiencia de los Ayunta-
mientos afectados e informe de incidencia territorial y de una
Comisión Técnica creada al efecto en un plazo de seis meses
desde la solicitud; transcurrido el mismo, se entenderá otor-
gada la declaración por silencio positivo.

Por último, no menos importante es el contenido de las Dis-
posiciones Transitorias de este Decreto. Así, en la Disposición
Transitoria 1ª se establece un plazo de dos años para adap-
tarse a las condiciones de dicho Decreto a los campos exis-
tentes de aquellas características e instalaciones en que por
su naturaleza sea posible. En la Disposición Transitoria 2ª se
determina que si habiendo entrado en vigor dicho Decreto el
PGOU correspondiente no se ha aprobado inicialmente aún
habrá de adaptarse al mismo. 

Como vemos, nos encontramos ante un Decreto que posi-
bilita el uso residencial, a través de la Declaración de Interés
Turístico, dejando en manos de la Administración Autonó-
mica, con un alto grado de discrecionalidad, el poder absoluto
de decisión y cercenándose a su vez las potestades urbanísti-
cas de los Municipios.

Asimismo,  dicha Declaración de Interés Autonómico en
suelo no urbanizable con posibilidad de uso residencial vulne-
raría la prohibición que de los usos residenciales en suelo no ur-
banizable prescribe la L.O.U.A así como los criterios de ciudad
compacta exigidos por la Ley Estatal de Suelo y por el POTA.

A lo anteriormente expuesto habría que añadir la falta de
concreción, y por tanto la discrecionalidad existente en la obli-
gatoriedad de adaptación, en un plazo de dos años, al presente
Decreto sin tener en cuenta las imposibilidades físicas que
ello supone para muchos campos existentes así como el coste
económico que ello conllevaría.
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LA AEDG VISITA EL NOU CAMP
El pasado 3o de abril de 2oo9, la empresa Garden Tona, S.L. invitó

a los compañeros de Cataluña a conocer la Ciudad Deportiva del F.C.
Barcelona, donde pudieron conocer in situ las distintas superficies de

césped de las instalaciones, así como
sus planes de mantenimiento. Para
finalizar la visita, y como guinda del
pastel, los greenkeepers presentes
tuvieron la oportunidad de conocer
a algunas de las estrellas azulgranas,
siendo el más reclamado el interna-
cional Andrés Iniesta.

JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS 
DEL CENTRO DE ENSAYOS DE SCOTTS 
EN EL  IFAPA DE MÁLAGA

El pasado 25 de junio tuvo lugar, en el centro de
ensayos del IFAPA de Málaga, la primera jornada
de puertas abiertas organizada por la compañía
Scotts. En ella se realizó una experiencia con más de
4o variedades diferentes de semillas de césped y
otras 1o variedades nuevas, para ser testadas y re-
gistradas en Europa. Se llevaron a cabo más de 15o
plots (siembras comparativas de demostración), con
el fin de someterlas a diferentes tratamientos como
la tolerancia a diferentes enfermedades, a la salini-
dad, a la sequía, a la sombra, y se hicieron mezclas
especiales para someterlas a un bajo mantenimiento
(menos fertilizantes, siegas, consumo de agua, etc.).
Asimismo, se analizaron los resultados de las expe-
riencias obtenidas con el nuevo Paspalum Vagina-
tum de Scotts, la reconocida variedad «Seaspray», el
primer Paspalum en semilla, como nueva variedad
para su uso en campos de golf, campos deportivos y
jardinería general. Esta nueva variedad, capaz de so-
portar un menor índice de salinidad, aguas recicla-
das, menos mantenimiento y de segarse a alturas de
un green, ha sido comparada con las últimas varie-
dades comerciales de bermudas.

Asistieron como ponentes a las jornadas: José En-
rique González, técnico de la empresa, que habló
sobre las variedades C4 y C3. Cristal Fricker, presi-
denta de PST y Scotts R&D USA, prestigiosa gene-
tista, que explicó los nuevos programas de mejora y
las nuevas variedades. Lorenzo Elourdy García, co-
ordinador de Áreas Verdes de Scotts en España y
Portugal, quien trató sobre el manejo de las nuevas
variedades de Agrostis para green y las nuevas va-
riedades de Poa Pratensis.

Como colofón a las jornadas, se visitaron los en-
sayos de todas las mezclas y nuevas variedades de
cespitosas, los greenes sembrados de las variedades
A1 y A4 y la nueva variedad Memorial. 

RONNY DUNCAN, EXPERTO MUNDIAL EN PASPALUM, 
VISITA POLARIS WORLD

Ronny Duncan, unos de los expertos de mayor reconocimiento
mundial en el desarrollo de cultivos de Paspalum, viajó el pasado 6 de
mayo hasta Mar Menor Golf Resort, donde supervisó los distintos
campos de golf de Polaris World que cuentan con este tipo de césped,
que, según sus propias palabras, «permite un importante ahorro de
agua, al tiempo que conserva las propiedades idóneas para la práctica
del golf».  

Aprovechando esta visita se organizó un seminario sobre Manejo
de la Salinidad que reunió el día 7 de mayo a los responsables y asis-
tentes de mantenimiento de los campos de golf de Polaris World en
una sesión informativa a la que fueron invitados los miembros de la
Asociación Española de Greenkeepers. Las charlas fueron muy inte-
resantes, prácticas y de gran aplicación en la cuenca mediterránea;
dada la escasez de recursos hídricos es fundamental la formación de
los greenkeepers en el manejo de aguas salinas para evitar la salini-
zación y/o modicidad de los suelos. Durante la sesión se comproba-
ron todos los factores que afectan a la química del suelo y fisiología
vegetal para así poder entender las prácticas de manejo adecuadas
para los distintos problemas que se pueden presentar con el uso de
estas aguas marginales. La participación de greenkeepers tanto na-
cionales como internacionales fue excelente. Queremos desde aquí
agradecer a Polaris World, FEGGA y en particular a Sylvain Duval la
oportunidad que han brindado a los greenkeepers de la AEdG de asis-
tir a dicho seminario.



La Universidad Politécnica de Valencia, Iberflora (Feria Valencia), en colaboración
con la Universidad Miguel Hernández de Elche, la Asociación Profesional de Flores,
Plantas y Tecnología Hortícola de la Comunidad Valenciana, Feria Valencia y la Fe-
deración Valenciana de Campos de Golf, inician la cuarta edición del Master en Di-
seño, Construcción, Mantenimiento y Gestión de Campos de Golf.

En esta edición se sigue apostando por el rigor universitario con la eficacia práctica
para elevar el nivel técnico de los profesionales del sector actual y futuro. La formación
tendrá una duración de un año, 5o créditos europeos, con metodología semipresen-
cial, que combina las asignaturas a distancia con talleres prácticos presenciales, mate-
rial audiovisual con técnicas de enseñanza on-line. Además, aprovechando la
colaboración universidad–empresa,
el máster apuesta por la integración
con prácticas en empresas del sec-
tor del golf.

El máster contará con la presen-
cia de profesores de la Universidad
Politécnica de Valencia y de la Uni-
versidad Miguel Hernández de
Elche, junto a prestigiosos especia-
listas en la materia de los Campos
de Golf.

4º MÁSTER EN DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE CAMPOS DE GOLF

El Dr. Joe Vargas, profesor titular de la Michigan Sate Universty,
bajo la organización de IDM Golf, impartió el pasado 21 de mayo,
como antesala a la celebración de la Copa Ibérica, un taller de tra-
bajo en el Real Club de Golf de Sevilla.

Bajo el título Solución de Problemas, el Dr. Vargas explicó a los
asistentes cómo mejorar sus técnicas en el proceso de diagnóstico
y resolución de los problemas que puedan encontrarse en el campo
de golf. En un taller eminentemente práctico, el Dr. Vargas pre-
sentó a los asistentes, agrupados en equipos de trabajo, varios es-
cenarios prácticos basados en experiencias reales; cada equipo
trabajó un escenario y posteriormente expuso su diagnóstico y so-
lución propuesta. Durante el proceso, el Dr. Vargas mostró técnicas
formales para gestionar el proceso de diagnóstico y resolución de
los problemas.

TALLER DE TRABAJO DEL DR. JOE VARGAS

El pasado 17 de abril tuvo lugar en las instalaciones de La Torre
Golf Resort (Polaris World, Murcia), la segunda edición de la reunión
anual que organizan los alumnos del Máster de Postgrado en Super-
ficies Deportivas de la Universidad de Cranfield. En esta edición par-
ticiparon diez alumnos de distintas promociones y contó con la
inestimable ayuda de Plácido Zarco (Las Terrazas de La Torre), Ale-
jandro Reyes (Condado de Alhama) y el patrocinio de Jacobsen. En el
acto se trató, entre otros temas de actualidad, del comportamiento de
distintas variedades de Zoysia en collares y taludes de Bunkers; y del
establecimiento y mantenimiento de nuevas variedades de Paspalum,
su comportamiento en greenes, requerimientos hídricos y calidades
de agua. Tras la mesa redonda, los asistentes al acto jugaron un cam-
peonato de nueve hoyos en el Valle Golf Resort y disfrutaron de una
estupenda comida.

II REUNIÓN ANUAL DE ALUMNOS 
MSC SST DE LA UNIVERSIDAD DE CRANFIELD
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Por cuarto año consecutivo, el golf se acerca a profesionales y afi-
cionados en IFEMA; del 23 al 25 de octubre se celebra madridGOLF,
una de las ferias de golf más importantes de Europa. Este evento se
consolida, un año más, con el objetivo de ser el punto de encuentro
de la industria del golf.

El pasado 6 de mayo tuvo lugar la presentación de la cuarta edi-
ción de esta feria internacional única en España. La rueda de prensa
se desarrolló en la sede central de Bacardi España y contó con la par-
ticipación de Rocío Aguire, directora de la feria y Agustín Mazarrasa,
director comercial, acompañados por el presidente de la Real Fede-
ración Española de Golf, D. Gonzaga Escauriaza.

El equipo de madridGOLF se propone ofrecer una feria cada vez
más interesante para el sector y llena de novedades, entre las que des-
tacan el «putt» largo con importantes premios a los participantes, el
foro CLUB RESPUESTA EMPRESARIOS, la zona de Club Manager
Spain, la zona tecnológica con simuladores, el museo de la historia del
golf mundial, el territorio Gambito y los desfiles con aire de capoeira.

Se tratará de una feria interactiva en la que los visitantes podrán
disfrutar de numerosas atracciones en las que podrán poner a prueba
su pericia en un Driving Range de 1ooo m2 y dos zonas de juego corto.

La feria se inaugurará el viernes 23 de octubre, con una jornada
exclusiva para profesionales del sector, mientras que el 24 y 25 es-
tará abierta a todo el público en general. Se prevé que alrededor de
45o marcas y expositores se ubiquen en el pabellón 12 de IFEMA.


